RES. 2843/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001657, Ent. N°3896/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Convenio de Financiamiento FOCEM Nº 03/13, Fondo para la Convergencia Estructural del MERCOSUR (COF), Proyecto “Rehabilitación de Vías Férreas II, Tramos Piedra Sola – Tres Árboles – Algorta – Paysandú – Salto – Salto Grande”, celebrado entre la República Oriental del Uruguay y la Secretaría del Mercosur; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 11 de julio de 2013, el Estado Uruguayo y la Secretaría del Mercosur, procedieron a suscribir el Convenio de Financiamiento FOCEM Nº 03/13, a efectos de regular las condiciones de ejecución y financiamiento del Proyecto “Rehabilitación de Vías Férreas II, Tramos Piedra Sola – Tres Árboles – Algorta – Paysandú – Salto – Salto Grande”;
2) que el costo total del Proyecto ha sido estimado en un valor de U$S 127.300.000, estando incluida la contrapartida local. Los recursos de FOCEM asignados al Proyecto ascienden a un total de              U$S 83.520.000 y tendrán carácter de contribuciones no reembolsables;

3) que la participación del Estado Uruguayo en el financiamiento con fondos propios del costo del proyecto, asciende a la suma de U$S 14.740.000, siendo asimismo responsable por la totalidad de los gastos no elegibles;

4) que este Cuerpo, en sesión de fecha 13 de abril de 2016, acordó observar el gasto en virtud de que el presente convenio de financiamiento fue remitido con posterioridad a su ejecución, en contravención a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
5) que en la oportunidad se remite fotocopia de la Resolución del Poder Ejecutivo, de 22 de julio de 2016, por la que se reitera el gasto repitiendo los argumentos esgrimidos por nota de fecha 17 de mayo de 2016 y que dieran mérito, en su oportunidad, a la Resolución del Tribunal por la que se dispuso no hacer lugar al levantamiento de la observación, dispuesta con fecha 13 de abril de 2016;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2)   que se mantienen los fundamentos que dieron mérito a la observación de este Tribunal, dispuesta en Sesión de fecha 13 de abril de 2016, en virtud de que el convenio de financiamiento fue remitido con posterioridad a su ejecución, en contravención a lo edictado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación de fecha 13 de abril de 2016;
2) Comunicar por Oficio; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
CLC
